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' 
L,. ;-Eri, fecha 01 de noviembre de 2021, personal adscrito a la Dirección 

.- '.,. Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvarci Obregón, se c n 
·' ,,:.domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d 
:� ·'. reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la informaci 

11.· .·_;-Con fecha 01 de noviembre de 2021, personal técnico operativo adscrito a 1¡¡ Dirección 
, .. _· General de S.ustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado po 1� Secretaría 

·_;_ :del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictam n¡i · cnico del 
' '·.··arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fit sr: · itarias del 
·-', sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo p evisio en el · < ./2rtículo 118 y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrit . ¡ éderal y, el. 

·· :·,:numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RN Tl201s, que 
·_·, -e,stablece los Requísítos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir 11� Personas 
'' Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general t 9s aquellos 

·: q�e realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a piudad de 
.· México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En obse�ancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de 1 Ciudad de México, 
la LeY;Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé j i 

1o, la Ley Orgá�icá 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de s corrientes, por-el • . • 

t cual, ?e da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructur : rgánica aprobada 
mediante r.egistro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sust labilidad y Cambio 
Climáti.cc:i quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte � la estructura de !a 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. . l l r 
SeñaÍado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y ¡ bio Climáti��. 

y en afü'nción a la solicitud de la Asociación México Japonesa A.C., ingresada ante bbte Órgano PoH\ico Admi(:ifstrativo en fecha 13 de septiembre de 2021 a la que se le fue asignado !di! número de -folio 
133812021 de VUT, donde solicito valoración de árboles, ubicados en 
- de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

Calle Car\ario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alf"::>!rlí::i Ai;,!l,.r"I n}-.ror,Ar, f" D n,r1c::n ,-,.;,,,.1..,..-1 ,{,... ��,:. .... ;,..,.. 
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.l\LCAL�iA.ÁL\J,..RO 

OSR.EGÓi� 
DIRECCION GEN1, AL DE ·. 

. SUSTENTABILIDtq Y CAMBIO . 
CLIMATICO .L ' 
DIRECCIÓN DE U,:;TENTABILIDAD': . 

Se dictaminó rocedente el derribo de 15 (quince) árboles de las siguientes t ' speclss: 4 
(cuatro) NISP�RO!Eriobotryajapónica; 3 (tres) FRESNO!Fraxinus uhdei; 3 (tr � CEDRO 

· BLANCO/Ca//iuopsis lusitánica; 2 (dos) JACARANDA/Jacaranda mimosaefo :1 ·; 2 (dos) 
EUCALIPTO Euca/yptus cama!dulensis v 1 (uno) PALMA CANARl Phoenix 
canariensis; q e se yerguen en de e t Alcaldía 
Álvaro Obregó , por lo que las acciones a ejecutar queaan sujetas al cumplrm e�to de lo 

. establecido en a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, s) como la 
'_.Norma Ambien al para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizat él estricto 
· : cumplimiento e requisitos y especificaciones técnicas que deberán apiidrJe en la 
. realización de rctividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, Jevio a la . ejecución de lo trabajos. •, 

11. •·: Por tratarse de utorización para derribo de 15 (quince] árboles en predio priva 
· '· constatar la ob ervancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó· c 

· .de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo u 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de élxico, con linea de captur 7723100106407UUAEXMQ.. . 

111. .'�e�ivado de lo an_terior'y con fundamento -�n lo �ispuesto en el artículo 11 �e- la Le 
brgánica 

: d_el Poder EJef tívo y de la Acministracton Publica de la Ciudad de México, iculos 29 
fracción X, 51, 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías d1 lf Ciudad 

·,. de México, artí u los 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Pro� · ación a la 
· Tierra en el Dís rito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-R j\ T-2015, 

así como en irtud del Acuerdo por el que se delegan en .la Dirección , eneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordlnación de 
Manejo y Cons rvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de pod ', �erribo y trasplante, pub icado por la Alcaldía Alvaro. Obregón el 1.1 de noviembre de 021 en la 
Gaceta Oficial e la Ciudad de México, esta Dirección General de Sustentabilida � Cambio . Climático resue ve: 

1 

PRIMERO.- Se AUTO IZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durant 
ts 

próximos 15 
días naturales, a partí de la recepción del presente, el procedente derribo de 15 (quin -el árboles de las 
siguientes, especies: 4 cuatro) NISPERO!Eriobotrya japónica; 3 (tres) FRESNO/Fraxín±J uhdei; 3 (tres) CED.Ró ·aLANC<;)!CaT/itropsis lusitánica; 2 (dos) JACARANDA/Jacaranda mimo a/;folia; 2 (dos} 
EUCALIPTO !Euca/yJtus cemskiulensis y 1 (uno\ PALMA CANARIA/Phoeníx ca ar¡iensis; que. se 
yerguen ·en Lo anterior en virtud de que se ¡:;�n cubierto los 
requtsitos previstos en la Notiticación con No. de Oficio AAO/DGSCC/DS/ARB/PP/Ntlíd212022, y s.E!· ha 
dado cumplimiento a I establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

l. 

CIUDAD INNO 'A ORA Y DE 

Calle Canario esq. Calle 10, col nia Tolteca 
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SEGUNDO.- Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaria dJ1 Medio 
Ambi�nie 

de las __ Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo disp��bto por la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 ftir*rvando todaslas 
medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afecta la vecinos y vías generales de comunicación, etc.). '· 

. . . 

TERC·ERO.- Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derrib , r ismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de a ey Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, de umplimiento de !a 
presenté Autorización, conforme al artículo 120 BIS, de la Ley Ambiental de Protec ór,I a la Tierra en el 
Distrito Federal y en los casos que así proceda se dará vista a la. autoridad com tente respecto 'de cualquier irregularidad detectada. , : ·· ·•i·:·. 

A TE N.T A M ENTE 

QUINTO;- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a I i puesto en li\ey 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 . !,presente ocúrso, 
dará lu_gar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo · Sis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las accionas u omisiones pudieran c n · / . ituir el tipo penal previsto en el artículo 345 BIS d• Código Pe�I para el Distrito Federal; 

1 
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En atención al número interno DGSCC 0833_2021 
AMP/srp• 
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"""" � SUSTENTABIUDAD 
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� 

� ,V!TRO • - !U DÍAZ LÓPEZ 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de mnformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica corno acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Ducumento s y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldia de ÁJvaro Obregón'. 
ACUERDO :-.11-1O-CT/AAO/2021. 
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